
OLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA B E MADRID 

A D V E R r e ^ e i R I M P O R T A N T E 

Les l«>o», oroeuea y anuncios que hayan de insertarse en 
jos BOLBTINBH • )>-iciAL.B8 ee han de mandar al Jefe político 
respectivo, por na vo conduoto se pasarán a loa editores de 
tOS meiiijionadna oeriódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se pnbllcs todos los d ías , excepto los domingo» 

O F I C I N A L , P E L I G R O S , 8, entresuelo dereeha. 
•I KUKKONO 3.981 - A P A R T A D O 320 

D B O I B » A D O C B Y D B T í ^ B S A $ B I 8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

• C»ntroa •í/ccialetdt Madrid.—Llevado a domicilio, al saes, 8 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio 86 . 

Oficiala futra d» Madrid— Trimestre . 1» pesetas; semestre, 
94 , y nn afio 48. 

Particular!». — En esta (iapitai, llevado a domioilio» 19 pesetas 
trimestre; 9 4 al semestre, y 4 9 al afio, y fnera de ella, 14 al 
trimestre; 8 0 al semestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L B T I N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo dereoha.—• Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inelnsióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R T O M E * 

Annnoioa procedentes de la Bzoelantisiaaa 
Diputaoión provinoial, linea c fraoeión • . 4'90 

Idem judiciales, linea o fraoeión 1*00 
Idem oficiales Idem id • 9* 4 0 
Idem partionlares 1**0 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

Parte of ic ia l 
Su Maje*rail el Bey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
83. A A R K . el Principe de Asturias 
• Infantas continúan sin novedad en 
tu importan re salud. 

De igua' rmriefioio disfrutan las 
demás persona* de la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA I)EL_JIRECT0R10 UUTIR 
E X P O S I C I O N 

S E Ñ O R : L a vigente ley de Reclu
tamiento i culta al Gobierno de Vues
tra Majestad pira que, mediante Real 
deoreto, y nn circunstancias extraordi
narias, pueda suspender el pase de 
tina a otra si 'uaoión militar. E n 15 del 
corriente mes corresponde pasen a se 
gunda s i tuaoón de servioio aotivo los 
individuos pertenecientes al reempla 
so de 1921, si expresamente no se dis-
pone lo contrario, y como el curso de 
nuestra campiña en Marruecos acon
seja mantener en filas dioho reempla
zo por el tiempo estrictamente indis
pensable, que ha de ser breve, para 
desenvolver el plan del Gobierno y 
adoptar las medides precisas para no 
debilitar en lo más mínimo la eficien
cia de nuestro Ejército de operaciones, 
el Presidente interino del Directorio 
Militar, de aouerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad el siguiente proyeo
to de Deoreto. 

Madrid, 11 de Noviembre de 1924. 

SEÑOR: 
A . L . R . P.de V . M . , 

A N T O N I O M A Q A Z Y P E B S 

R E A L D E O R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio M i 
litar, y de aouerdo oon éste, 

Venero en decretar lo siguiente: 
Art ículo único. Con arreglo a lo 

qae determina el artículo 212 de la 
vigente ley de Reclutamiento, se sus
pende el pa e a segunda situación del 
servicio aoüvo de les individuos per 
teneoientes al reemplazo de 1921, por 

el corto tiempo estrictamente indis
pensable a las incidenoias actuales de 
la campaña de Marruecos. 

Dado en Palaoio, a onoa de Noviem
bre de mi l novecientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
E l P r e s i d e n t e i n t e r i n o d e l D i r e c t o r i o M i l i t a r . 

A N T O N I O M A G A Z Y P Z B S 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 
Vistas las consultas elevadas al M i 

nisterio de ia Guerra por el Ayun ta 
miento de Pamplona y a este Depar-
tamento por las Comisiones Mixtas de 
Reclutamiento de León y Málaga, res
pecto a la forma de practioar las ope
raciones preliminares para el alista
miento de los mozos para el reemplazo 
de 1925, oon el fin de evitar ooosultas 
análoga» y que sufran demora las ope
raciones de que queda heoho méri to, 

S. M . el Key (q. D . g) , de aouerdo 
con la tíeal orden del Ministerio de la 
Guerra de 5 del actual, se ha servido 
disponer que, ínterin se publica en la 
Gaceta el Reglamento para la aplica
ción del Real decreto-ley de 29 de 
Marzo últ imo, las operaciones del alis
tamiento del próximo reemplazo y la 
rectificación del mismo se efeotúen en 
la forma prevenida por les cepita 
los 3.° y 4.° de la L e y de 27 de Febre
ro de 1912 y del Reglamento diotado 
para su ejecución de 2 de Diciembre 
de 1914, toda vez que los preceptos en 
estos oontenidos están de aouerdo oon 
los consignados en el menoionado Real 
decreto. 

L o que de Real orden digo a vues 
tra señoría para au conocimiento y el 
de todos los Ayuntamientos de esa 
provinoia, a cuyo efeoto insertará la 
presente diaposición en el B O L E T Í N 

O K I O I A L para que por todas las Auto
ridades sea cumplida estrictamente. 
Dios guarde a V . S. muohos afios. 
Madrid, 11 de Noviembre de 1924. 

E l S u b s e c r e t a r i o e n c a r g a d o d e l d e s p a c h o , 

M A R T I N E Z A N I D O 
Sefiores Gobernadores Civiles, Presi

dentes de las Comisionas Mixtas 
de Reclutamiento de todas las pro-
vinoias. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
D E M A D R I D 

R E L A C I O N E S D E M A Y O R E S 

C O N T R I B U Y E N T E S 

{Continuación) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 

Por industrial, utilidades o minas 
1 D . Martín Serrano Montero 
2 » Constado G i l Mart ín 
3 » Alejandro Fernández López 
4 » Natalio Pascual Sanz 
5 > Gregorio Pasoual Vázquez 
tí » Víctor González Herrero 
7 » Fe rmín Carlero Serrano 
8 » Fé l ix Coracho Pérez 
9 > Pantaleón Sanz Sanz 

10 » Eugenio Mart in San Miguel 

T I E L M E S 

Por industria, utilidades o minas 
1 D . Antonio del Pozo Redondo 
2 » Francisoo de la Fuente R o 

dríguez 
Luis Lescure Sánchez 
Eloy Donoso Redondo 
Marcelo Brigidano Obispo 
Lorenzo Garoía Molina 
Patricio Sánchez Ruiz 
Santiago Redondo Moreno 
Viotoriano Redondo Moreno 
Luis Polo Redondo 
Tomás Polo Redondo 
Juan Donoso Redondo 
Marcial Redondo Rodrigo 
Nicolás Martínez López 
Enrique Barbero Gallego 

3 
4 
5 
6 
7 
S 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

T I T U L C I A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Viotoriano García Molinero 
2 > Alvaro Castillo Róblez 
8 » Romnaldo Castillo Róblez 
4 > Magdaleno Garoía 
5 » Aqui l ino Molinero 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 U. Gregorio García Molinero 
2 > Inocencio Castillo Róblez 
3 » F e r m í n Lomba de la Pedaga 
4 » Luis Lomba de la Pedaga 
5 > Manuel Manzanero 

0 D . Antonio Rubio Rubio 
7 » Saturnino Olivar 
8 > Luis Garoía Mora 
9 » Mariano Algobia Garoía 

10 » Maximino Algobia García 
11 > Manuel Castillo Manzanero 
12 > Rafael Algobia 
13 » Lorenzo Rubio Merín 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

Por industrial, utilidades o minas 
1 D . José Fernáodez Simón 
2 » Valeriano García Morales 
3 » Bernardo Martínez Gómez 
4 » Vicente Fe rnáodez Belefia 
5 » José Hernáurlez Más 

a José C a s t r o Bdefia 
7 » Jnl ián Sa'azar Rubio 
8 » Crieanto Vega Cristóbal 
9 • Domingo Gallego Bravo 

10 » José Colino Alvarez 
11 » Luis Cumplido Anón 
12 » Franoisoo López de la Peña 
13 > Demetrio Sánchez Caballero 
14 > Nioomedes Martínez López 
15 » Juan Izquierdo Romero 
16 » Mariano Sánohez Caballero 
17 » Ju l ián Salazar Rnbio 
18 » Damián López Ranz 
19 > Aurelio Sánchez Rojas 
20 » Valentín López Blasco 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Adolfo Fernández Sampelayo 
2 » Juan del Hoyo Fernández 
3 » Luis Fernández Moreno 
4 > Joaquín Fernández Moreno 
5 » Esteban Fernández Sampelayo 
6 > José Fernández Sampelayo 
7 > Mariano C o r o r ado Esteban 
8 » Benigno Fernández Simón 
9 » Nioomedes Soler del Val le 

10 » Juan Manuel de Mesa del Hoyo 
11 > Manuel G . viña Ramos 
12 » Luis Cumplido Burgos 
13 » Miguel S-rr*no Moreno 
14 » Gabriel R dríguez Vague 
15 » Teliciano Ro l r íguez Vague 
16 » M a r i a n o R ••ir¡gu z Yagüe 
17 a Pedro Pascual Expósito 
18 » Luis Ro<iiigu-z Croix 
19 • Ildefonso Gómez Serrano 
20 » Joaquín Carriedo Cubillar 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 

Por industrial, utilidades o minas 
Unioo. D . Adelino Naranjo González 



Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Antonio Fernández Cuervo 
2 > Santiago Martín Lopes 
3 » Franoieco Sánohez Torrejón 
4 » Dámaso Dorado Qómes 
5 » Mariano Sánchez Casarrnbios 
<f » José Qómei de Celia 
7 M Benito Ambite Vara 
8 » Isidro Quirós Gómez 
9 » Tiburcio del Río Sánch z 

10 » Juan Navarro Jiménez 
11 » Esteban del Rio Dorado 
12 » Casimiro Sánchez Torrejón 
13 > Balbino de! Rio Dorado 
14 > Manuel R o l r í g u ' z Sánchez 
15 » A'fonso Sánchez Gutiérrez 

T O R R E J O N D E V E L A S O O 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Nicasio Cubas Rodríguez 
2 > Francisoo Ponca Huerta 
3 » Felipe Poooe Rico 

[4 » Juan Antonio González 
5 * Joaquín López Manfla 
6 > Mariano González Bravo 
7 > Lorenzo Pérez Cid 
8 » Ju l ián Cuba* Ugana 
9 > Fél ix Fernanda! Vil larroi l 

10 > Felipe Pon ce Huarta 
11 » Manuel Punce Prieto 
12 y A r g e l Pe rero Rodríguez 
13 » José Martínez J iménez 
14 • Vioente Cub-s Fernández 

T O R R E L O D O N E S 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Enrique Barrios García 
2 > Ju l i án González Olalla 
3 » J e sús González González 
4 » Santiago Martínez Rifiz 
5 » Guillerme Miguel Bravo 
tí » Felipe Barreiro Peláez 
7 » Alejandro Soria Izquierdo 
8 • Miguel J iménez Ubadías „ 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 
Por industrial, utilidades o minas 
No existe ningún contribuyente por 

este concepto. 
Por inmuebles, cultivo o ganadería 

1 D . Braulio Díaz Herrerro 
2 > Hi lar io Galindo García 
3 » Juan Díaz Herrero 
4 » Matías Vargas Moreno 
5 » Eusebio Rivera González 
6 > Norberto Montero García 
7 > Juan Martín López 
8 » Mart ín Díaz Herrero 
9 » Antonio Sanz Rivera 

10 » Rafael Díaz Herrero 

T O R R E S D E L A A L A M S D A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Manuel Gouzálaz Gómez 
2 > Martín Gómez Hernández 
3 • Eusebio del Amo Martínez 
4 » Luoio Polo López 
5 > Candelas Polo Cufio 
6 » Toribio Pefialver 
7 » Vicente Mufioz Gisnero 
8 » Manuel Moratilla 
9 » Juan López Soldado Medrano 

10 » Bonif aoio López 
11 > Pedro Mufioz 
12 » Vioente Gisnero 
13 a Guillermo Vacas 
14 » Daniel Colmenares 
15 » Ignacio Polo Carrasco 

(Núm. 2.932) 
(Continuará) 

D i p u t a c i ó n Provincial 
D B M A D R I D 

Relación de los aouerdos adoptados por 
l a Diputación Provinoia 1 en la sesión 
inaugural del dia 3 de Noviembre 

de 1924, que se publica a los efectos 
del artíoulo 64 ae la L e y Provincial 
y en cumplimiento del aouerdo de 
la Corporación de 31 de Ootubre 
de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
Conceder un voto de granas al 83- -

ñor Gobernador por el donativo hecho 
oon destino a las atenciones de Bene
ficencia. 

Celebrar diez sesiones en el presente 
período semestral. 

Madrid, 4 de Noviembre de 1^24.— 
E l Seoretario, Simón Vifials . 

J E F A T U R A 
D B 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Carreteras.—Conservación 
Visto el resultado de las obras de 

aoopios de piedra machaoada para oon-
s -i'vación del firmo de los kilómetros 
1 al 13 de la oarretera de Carabffia a 
Villamanrique de Tajo y kilómetros 1 
al 9 de la de Valdaracete a Fuentidue-
fia de Tajo, esta Jefatura ha resuelto 
adjudicar definitivamente dicho servi
cio a D . Tomás Aoevedo Martín, veci
no de Madrid, que se oompromete a 
ejecutarlo, oon arreglo a oondiciones, 
por la cantidad de 12 106*17 pesetas. 

Lo que en oumplimiento de lo dis
puesto en orden d é l a Dirección Gene
ral de Obras Públicas de facha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día 
4 de Octubre siguiente, se haoe públi
co en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
oia para oonocimiento del mencionado 
adjudicatario, quien deberá formalizar 
el oportuno oontrato en el término de 
nn mes, a oontar de la fech» del B O L K -

T I N O F I O I A L en que aparezoa inserta la 
presente orden de adjudicación. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1924. 
E l I n g e n i e r o Jefe, 

Franoisco de Albacete 
(E.—666 bis.) 

Gregorio Alguaci l Carrero, vecino de 
Valdemoro, que se oompromete a eje
cutarlo, con arreglo a oondioiones, por 
la oantiiad de 29.800 pesetas. 

L o que eu cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección General 
de Obras Públicas de fecha z9 de Sap 
tiembre de 1923, inserta en la Gaceta 
de Madrid correspondiente al día 4 de 
Octubre siguiente, se haoe público en 
el B O L E T Í N O K I C I A L de la provinoia 
para oonooimiento del mencionado ad
judicatario, quien deberá forma'izar la 
oportuna esoritura de contrata en el 
término de un mes, a contar de la fe
oha del B O L E T Í N en que aparezoa inser
ta la presente orden de adjudicación. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisca de Albacete 
( E . - 6 6 9 b's.) 

Visto el resultado de las obras de 
acopios d? piedra machada para con 
servacióo del firme de los kilómetros 
1 al 6 de la oarretera de tercer orden 
da Colmenar de Oreja a la de Toledo 
a Ciudad Real, esta Jefatura ha re
suelto adjudicar definitivamente dicho 
servicio a D . Jul ián Alcázar Sánchez, 
vecino de Villarejo de Salvanés, que 
se oompromete a ejecutarlo, con arre
glo a condiciones, por la cantidad de 
15.000 pésetes. 

Lo que en cumplimiento de lo dis 
puesto en orden de la Dirección Gene 
ral de Cbras Públioas de fecha 29 da 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día 
4 de Ootubre siguiente, se hace públi
co t n el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia para oonocimiento del mencionado 
adjudioatario, quien deberá formalizar 
el oportuno contrato en el término de 
un mes, a oontar de la fecha del B O L E 

T Í N O F I O I A L en que aparezca inserta la 
presente orden de adjuiioaoión. 

Madr id , 12 de Noviembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
( E . - 6 6 9 bis) 

izquierda, entrando, por la ci
tada ca'le, hace medianería cou 
el solar número cuatro de di ha 
parce'a, propio de dofia Conoep-
oión Sartorios, hoy de D . Enri
que Rupert, en una longitud do 
cuarenta matros; al Mediodía o 
espalda, oon parte del terreno 
de esta manzana de la propiedad 
que fué de D . Vioente Beltráo 
de Lis , en una longitud de quin* 
ce metros cincuenta céntimo 
tres, y al Poniente o derocha, 
hace medianería oon los solares 
números uno y dos de esta pro
pia parcela de dona Isabel S i r -
torius, hoy casa de D. Luis de 
la Mata, en una longitud de oua
renta metros. Tiene la forma do 
un rectángulo que compreudo 
una superficie de seiscientos 
veinte metros cuadrados, equi
valentes a siete mi l novecientos 
ochenta y oinco pies cuadrad 
con sesenta décimos. 

Para cuyo aoto de la subasta que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz 
gtdo de Une: avista, se ha señalado el 
día quinoe de dioiembre próximo, a las 
onoe, anunoiándose yor ediotos y pre
viniéndose: que paia tomar parte oo 
la subasta deberán los licitadores oon-
signar el diez por oiento, por lo me
nos, de la cantidad de treinta y trtb 
mi l seteoientas cincuenta pesetas quo 
fué la que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, sin ouyo requisito no 
seián admitidos; que los autos con la 
oertifioaoión de la ú l t ima inscripción 
de dominio y de gravámenes expedida 
por el sefior Registrador de la Propie
dad el veint i t rés de Ju l io próximo pa
sado, se pondrán de manifiesto en la 
Seoretaría al que lo solicite oomo l i o i 
tador, previo pago de los derechos co
rrespondientes; que los licitadores ha
brán de aceptar como bastante la titu
lación que de dicha certificación se 
desprende, y que las cargas anteriores 
o preferentes, si las hubiere, al crédito 
del aotor, continuarán subsistentes, y 
el rematante habrá de aoepterlos tam
bién, quedando subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinoión el preoio del re
mate. 

Madrid, doce de Noviembre de mil 
novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Juan León Ogaliai 

V . ° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Joaquín Díaz Cañábate 
(A.—1.240; 

H O S P I T A L 
E u virtud de providencia dictad» 

oon esta feoha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos de mayor 
ouantía, hoy en ejecución de senten
cia, que se siguen a instanoia de dofia 
María de la O Cuervo y Laureiro, con 
los herederos de D. Enrique Abolla y 
Casariego, sobre pago de cantidad, sa 
sacan a la venta, en pública subasta, 
y por el preoio do 60.000 pesetas, la 
siguiente 

linca: 
U u molino harinero llamado de Car

dona, situado en la margen de
recha del río Guadalimar, para
je del mismo nombre, y en tér
mino de Linares, provincia dt 
Jaén , oon oua'ro piedras y to
dos los útiles necesarios pira 
funcionar, que ocupa una ároe 
de 28 metros cuadrados de luz-
un Zfthurdóa do 20 metros oua-

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de acopios de piedra maoba-
oada para conservación del firme de los 
kilómetros 1 al 29 de la oarretera de 
Puente de Arganda a Colmenar, esta 
Jefatura ha resuelto adjudicar definí 
tivamente dioho servicio a D. J u l á n 
Aieázar Sánchez, vecino de Villar* j > 
de Sálvanos, que se oompromete a eje
cutarlo, oon arreglo a oondioiones, por 
la oantidad de 59.800 pesetas. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Direoción Gene
ral de Obras Públicas de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día 
4 lo Octubre siguiente, se haoe públi
oo en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
oia para oonocimiento del mencionado 
adjudicatario, quien deberá formalizar 
la oportuna esoritura de contrata en el 
término de un mes, a oontar de la feoha 
del B O L E T Í N en que aparezoa inserta la 
presente orden de adjadicaoión. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albacete 
(E.—667 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de aoopios de pie Ira macha
oada para ooneervaoión del firme de 
los kilómetros 6 al 13 de la carretera 
de desvia oión de la de Madrid a Tole
do, esta Jefatura ha resuelto adjudicar 
definitivamente dicho servicio a don 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Por el presente, y en vir tud de pro-

v i denoia dictada en este día por el 
Juzgado de primera instancia del dis 
trito de Buenavista de esta Corte, tn 
los autos de procedimiento especial su 
mario que se signan a nombre de don 
José Suárez Fernández, oontra D. R i -
oardo U j i ra v i Domínguez, sobre recla
mación de un préstamo hipotecario de 
veinticinco mil pesetas, se saca a la 
venta, en pública subasta, por término 
de veinte días y sin sujeción a tipo, la 
finoa hipoteoada siguiente: 
Solar situado en esta Corte, señála lo 

oon el número tres de los cuatro 
en que se halla dividida la par
cela de la manzana trescientos 
treinta y ouatro del lote B en 
que se dividió la posesión titu
lada « L a M o n t e l l a n a » , dis
trito de Buenavista. barrio de 
la Plaza de Toros, Registro de 
la Propiedad del Mediodía, en 
la segunda zona del Ensanche, 
con fachada a la oalle de Jorge 
Juan; linda: al Nor t eo frente, 
oon dicha calle de Jorge Juan, 
en una línea de quinoe metros 
cincuenta centímetros; al Es te o 



Sábalo 15 de Noviembre de 1924 

(Irados; au pedaio ds tierra, para 
desahogo, de 30 áreas de exten
sión, y la presa que atraviesa el 
rio de ana ori l la a otra y tiene 
2.000 metro8 ouadrados, poco 
más o menos, de superficie. Sa 
compone dioho molino, del ex
presado edificio, que es de mani
postería, canales de desagü*, 
maquinaria de molino, ocho 
piezas de moler instaladas, una 
máquina limpiadora, servicio 
completo de elevadores, consti
tuyendo todo uu solo inmueble. 

Para ouyo remata que tendrá lugar, 
doble y simultáneamente, en la Sala-
audiencia de este Juzgado, calle del 
General Gástanos, número 1, y en ol 
de primera instanoia de Linares, se ha 
señalado el día 6 de Dioiembre próxi
mo y hora de las once de su mafiana, 
previniéndose: que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
oonsignar, previamente, en la mesa 
d -1 Jozgudo o en el establecimiento 
destinado al efecto, una oantidad? 
igual al 10 por 100 de la expresada 
sima, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos; que, asimismo, no se admití-
rau posturas que no cubran la? dos ter- , 
ceras putes del expresado tipo; que *• E l tipo de esta segunda subasta 
el remate podrá haoeisa en oalidad de , 6 8 u tasaoión deduoido el 25 p >r 100, 
oeder a un teroero; que los tí tulos de j v n ° 8 6 admit i rá postura q m no cubra 
propiedad se hal larán de manifiesto en ! l a 9 d o s teroeras partes de ia misma n i 
la Se3retaría del actuario, donde po 
drán ser examinados por los lioitado 
Jes, y que si se hicieren dos posturas í 
iguales, i t-a^-ta- I 

de la Suerte o Valdeconejos; linda: su 
primer lado orientado al Oeste, for
mando de eje de nna oalle particular 
en proyecto, de cinoo metros de an
ona, con la medianera dofia Alejandri
na Almenar, ouyo eje mide una longi
tud de 11 metros 50 centímetros; el se
gundo lado, al Sur, hace la medianería 
derecha, mide 12 metros 60 centíme
tros, y linda con terreno del que se se
gregó, propio de D. Saturnino Ponoia-
no; el teroer lado o testero, al Es:e, 
mide 10 metros 30 centímetros, y linda 
oon terrenos di I). Jesús Martínez, y 
cuarto lado o medianería izquierda, al 
Norte, mide 11 metros 30 oentímetros, 
y linda oon terreno de dicho 1). J e sús 
Mart ínez. E l trozo de terreno descrito, 
afeota la figura de un cuadrilátero irre 
guiar, que o"mprende una supe fio e 
de 132 mttros cuadrados, equivalentes 
1570 pies ouadrados 16 cléoimos de 
otro, de la oual son edificables 103 me
tros y 38 decímetros ouadrados, equi 
valentes a 1.201 pie ouadrados 54 o é -
oimos de otro, y el resto destinado a 
semiancho de la oalle proyectada. T a 
N a d a en 4.000 pesetas. 

Condicione»: 

postor que no consigne el 10 por 103 
de ella. 

se habr i rá nueva licitación 
entre los dos rematantes. 

Dado en Madrid, a 3 de Noviembre 
de 1921. 

E l Seoiet»rio, 
Feder¡C3 González del Rivero 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Fraaoisoo Fabié 
(0 . -206) 

CARAVACA 
Don Mariano Aviles y Zapatero, Juez 

da primera instanoia de Oaravaca, 
Higo saber: Que Ginós Sánchez Go

dino», natural d ¡ C^hagía, de este par-
tilo, falleció en Madrid, el diecisiete 
de Agosto de m i novecientos veinti
cuatro, sin otorgar testamento y solí 
oitin la hareooia sus hermanos, Pedro-
José, Ana Luisa, Pedro-Antonio, Josa-
Constantino, Jesús Benito, María de 
la Eooaruación y Juan de Dios San 

Ichsz Go linee, y se llama a los que se 
I crean con igual o m-^jor dareoho para 
qae comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarla, dentro de treinta días, a 
oontar desde la úl t ima publicación en 
'os periódicos oficiales. 

Caravaca, sista de Noviembre de 
mil novecientos veinticuatro. 

* Francisoo Serra 
Mariano Avi les 

(A.-1.242) 
C O L M E N A R V I E J O 

¡Don Manuel Díaz-Merry e Ifiiguez, 
Jaez de instrucción del partido de 
Colmenar Viejo, 
Hago sabei: Que el día 20 de Diciem

bre próximo, a las dooe, tendrá lugar 
U venta, en segunda subasta pública, 
•uto este Juzgado, de la siguiente 
&Qoa embargid* a Paulina López Gar-

para pago de costas en causa por 
lesiones. 

Finca 
Trozo de terreno orientado al Norte 

2. a No existen más tí tu 'os que la 
oartifioación del Registro de la Pro
piedad, con los que se conformarán los 
lioitadores sin derecho a exigir otrcs. 

3. a Qae las oargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédi to 
que se persiguen, continuarán subsis
tentes, entendiéndose qua el rematante 
los aoepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos s n des
tinarse a au extinción el precio del re
mate. 

Dado en Colmenar Viejo, a 5 de No
viembre de 1921. 

L o i c . Luis B . Sánchez 
Manuel Díaz-Merry 

(Núm. 3 039) (C—201) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Antonio de Santiago y Soto, Juez 

de primera instancia del partido de 
Navalcarnero. 
Por el presente edioto hago saber: 

Que en los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía seguidos en este 
Juzgado y Secretaría del que refren
da, a instancia de D . Venancio Robles 
Martin, vecino do Chapinería, contra 

' su c o n v e c i n o D . Rufino Zamorano 
( Alonso, sobre pago de pesetas, hoy 

en ejecución de sentencia, se saoaban 
a la venta, en primera y pública su
basta, las fincas siguientes embarga
das al deudor: 

En término de Chapinería 
Una tierra al paraje «Chocha», de oa-

ber cuarenta y ocho áreas trein
ta of-ntiáreat; que linda: a Norte, 
Mariaoo Rico; Este y Sur, Ma
ñano Martín, y Oeste, camino 
de las Cacas; tasada en quinien
tas pesetas. 

Otra tierta al sitio «Huerta Forrón», 
de oaber treinta y dos áreas 
veinte c e n t i á r e a s ; que linda: al 
Norte y Este, Venar.oio Robles; 
Sur, Juan García, y Oeste, Ve-
nanoio Robles, Pedro Fernán
dez y otros; tasada en cien pe
setas. 

4* Madrid, en término de Fnenoarral, Otra tierra en «Las Callejas», de oaber 
Próximo a la Dehesa de la V i l l a , sitio veint iún áreas ouarenta y siete 

c e n t i á r e a s ; linda: al Norte, 
Agust ín Ibáfiez; Este, Manuel 
Rico y Agustín Ibáfie?; Sur, 
Carmen Hernández, y Oeste, 
Venancio Robles; tasada en dos
cientas pesetas. 

Otra tierra en «Los Guindales», de ca
ber treinta y dos áreas y veinte 
centiáreas; que linda: si Norte, 
Venanoio Roble»-; Este, Inocen
cio Garoía; Sur y Oeste, Venan
oio Rt>bles; tasada en trescientas 
pesetas. 

Otra tierra al mismo sitio de «Loa Guin
dales»,de oaberuna fanega veia-
ticcho áreas y Batenta y nueve 
oentiárens; linda: al Norte, José 
María Panadero y la Calleja; 
Este, José M a r í a Panadero; 
Sur, Venancio Robles, y Oeste, 
José María Panadero y Mariano 
Domínguet ; tasada en la oanti
dad de trescientas treinta pe
setas. 

Otra tierra al sitio «Lanoba Zorrería», 
de oaber cuarenta y seis áreas 
cuarenta oentiáreas; linda: al 
Norte, baldíos; Este, Braulio 
Ibáfiet; Sur, Ramón Ibáfiez y 
José Hernández, y Oeste, Juan 
Serraar; tasad* en la suma de 
quinientas pesetas. 

Otra tierra en el « Junoarejo», de caber 
dlecUéis áreas y diez oenti-
áreae; linda: al Norte, arroyo de 
la Parra; Este, Evaristo Moya; 
Sur, oamino de Perales, y Oeste, 
Venancio Robles-, tasada en la 
suma de oiento cincuenta pe
setas. 

En término de Colmenar del Arroyo 
Otra tierra en la «Cruz del Reguero», 

de oaber treinta y dos áreas 
veinte oentiáreas; lind*: al Nor
te, Este y Saliente, Venanoio 
Kobles, y Oeste, «Cruz del Re
guero»; tasada en doscientas pe
setas. 

Otra t é r r a en «Ei Perdido», de oaber 
una fanega veinti trés áreas y 
cchrnta oentiáreas; linda: al 
Norte, Juan Fernández; Este, 
Francisoo Gómez; Sur, Venan
cio Robles, y Oeste, Eugenio 
Martín; tasada en cuatrocientas 
pesetas; y 

Otra tierra en «Los Barrancos», de una 
fanega noventa y dos áreas y 

. veinte centiáreas; qne linda: al 
Norte, Junta de los Barrancos; 
Este y Sur, Luis Cique, y Oes
te, Junta de los Barrancos; ta
sada en seteoientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar en este Juz
gado, el día cuatro de Diciembre pró
ximo, a las onoe de la mafiana, advir
tiéndose a los licitadores: 

Primero. Qae no se admit irán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Seguido. Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar, previa
mente, el diez por ciento, por lo me
nos, del valor de los bienes; y 

Teroero. Que no se ha suplido pre
viamente los títulos de propiedad de 
las expresadas finoas que ha dejado da 
presentar el deudor. 

Dado en Navalcarnero, a diez de No
viembre de mi l novecientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
Carlos María B r a 

Antonio de Santiago 
(A.—1.241) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
Eu virtud de lo aoordado en provi

dencia de esta fecha diotada por don 
Eduardo Ruiz Carrillo, Juez munici
pal del distrito del Congreso de ê -ta 
Corte, en autos de juioio verbal segui 
dos ante el mismo, a instancia de don 
José Segura Laoau, en ooncepto de Ge
rente de la Sooiedad Anónima «El 
Triunfo», contra D . Higinio Gómez, 
sobre pago de setecientas noventa y 
cuatro pesetas con cinco céntimos, in
tereses legales, costas y gastos, en eje
cución de la sentenoia dictada se sa
can a la venta, en pública subasta, d i 
ferentes géneros y efectos embargados 
al demandado, que han sido tasados en 
la oantidad de dos mil peseta». 

Cuya subasta habrá de celebrarse el 
día veintiuno de los oorrientes y hora 
de las onoe del mismo, en la Sala-au
diencia de dicho Juzg-tdo, sita en la 
oalle de León, números cuarenta y cua
renta y dos, piso principal derecha, 
advirtióndose a los lioitadores: que 
para tomar parte en la subasta ht>brá 
de consignarse, previamente, el d ez 
por ciento de la tasación, y que no se 
admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma. 

Dado en Madrid, a oatorce l e No
viembre de mil novecientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

Federico Ularqui 
V.° B.° 

E l Juez munioipal, 
Eduardo Ruiz 

(A.—1.243) 

Juzgados militares 

A V I L A 
Izquierdo Tri l lo (Fraucisso), hijo do 

Ped o y de Inés, natural de Barco de 
A v i l a , provincia de A v i l a , de veintidós 
afios de edad, estatura 1,700 metro?, 
domiciliado úl t imamente c i Madrid 
(distrito de Chamberí) y sujeto a expo
diente por huber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 2, de 
Madrid,-para su destino a Cuerpo, com
parecerá, dentro del término de treinta 
días, a oontar de la fecha de la publica
ción de esta requisitoria, ante el Te
niente Juez instructor del 2.° Reg i 
miento de Art i l ler ía de Montaña, don 
Abundio Sáinz Fernández, eu Vi tor ia ; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será deolarado rebelde. 

Vitoria , 9 de Ootubre de 1924. 
E l Teniente Juez instructor, 

Abundio Sáiuz 
(Núm. 2.931) (B —1.767) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

E l excelentísimo sefior Alcalde Pre
sidente, de aouerdo con las Comisiones 
de Haoienda y Fomento, ha dispuesto 
se abra una información pública, por 
término de quinoe días laborables, que 

i comenzarán a contarse desde la f-, cha 
de este anuncio y terminarán el día 
1.° del próximo mes de Dioiembre, 
para que quien lo desee formule por 
escrito las observaciones que estime 
oportunas respeoto a la «Moo'ón del 
Proyeoto general sobre la Vivienda», 
presentado al Excelentísimo Ayunta
miento por la Aloaldía Presidenaia. 

Madrid, 14 de Noviembre de 1924. 
E l Storetaiio, 

Francisco Roano 
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A R T I L L E R J I A L I G E R A 

Subasta de ganado 
E l 2é del actual, a las once de la ma

ñana, tendrá logar, en el cnartel da 
los l)oks. Pacifico, 30, la venta, en 
públioa subtibta, de ana yegua de 
desecho. 

E n esta snbasta sólo podrán tomar 
parte loa comprendidos en la Real or
den circular de 11 de julio de 1916 
(D. 0. número 155) siendo este anun
oio de cuenta del adjudicatario. 

Madrid , 11 de Noviembre de 1924. 
E l Comandante mayor, 

Joeé Cfal.ástegui 
V.° B . # 

E l Coronel, 
(Firmado) 

( E . - 7 3 5 b i s ) 

% ayuntamientos 
C A R A . B A N C H E L A L T O 

Rectificación 
Aoordadas por el Pleno de este 

Ayuntamiento la« bases para tomar 
parte en los concursos de las dos pla
cas vaoantes de Médicos titulares de 
esta poblaoióu, anuooiadas en el B O L E 
T I N O F I C I A L de esta provincia corres
pondiente al día 6 del oorriente mes, y 
oon el fin de evitar reclamaciones y 
suspicacias, el mismo Pleno, en sesión 
oelebrada en el día de ayer, ha acor
dado anular o dejar sin efeoto la con-
dioión primara de las mencionadas ba
ses en c u n t o a la edad, podiendo y 
siendo admitidos en ambos concursos 
todos los señores Profesores en Medi
cina que justifiquen tener cumplidos 
los veinticinco afios de edad; conceder 
val idei a todas las instancias presen
tadas durante el transourso del térmi 
no del primor anunoio, inserto en el 
B O L E T Í N del 29 de Septiembre último, 
siempre que reúnan dicho requisito y 
que sean ampliados sus expedientes 
personales con la documentación exi
gida por el segundo de dichos anun
cios durante los treinta días de dura 
oión de éste, y que las repetidas 
itisUnaias servirán para la provisión 
de ambas vacantes do Médicos titn 
lares. _ 

L o que se anunoia en este periódíc 
oficial, en cumplimiento a lo acordado 
para conocimiento de todos los intere 
sados en estos concursos. 

Carabanchel Al to , 12 de Noviembre 
de 1924. 

£1 Aloalde, 
I . Z a r a g o z a 

(E.—720 bis) 

V I L L A V E R D E 

E l acuerdo y proyeoto de Carta, f)i 
mado por este Ayuntamiento para es
tablecer el régimen de Carta municipal 
en el oiden económico de este Munici
pio, oon arreglo al Estatuto, se hallan 
de manifiesto al público en esta Seore 
taris ,por término de treinta días, a 
los eíeotos reglamentarios 

Villaverde, 3 de Ootubre de 1924. 
E l Aloalde, 

Emi l io Días 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A * 
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